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SANCION DISCIPLINARIA - EXPTE N° 559/26-A3 - .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 108 del
CPL.

Atento a que la parte actora ha propuesto como prueba "informativa", cuando de su contenido surge
que la documentación cuya incorporación se pretende se encuentra en poder de la demandada,
corresponde rechazar la prueba en los términos en que fue ofrecida.

En consecuencia, y en virtud de lo normado por el Art. 10 del CPL, dispongo readecuar la misma
como prueba de exhibición de documentación. En su mérito, intimo a la demandada, para que en el
término de CINCO DIAS exhiba lo solicitado, en soporte digital (por intermedio de la plataforma
SAE), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 61 del CPL.

Atento a lo acordado por las partes respecto a que las notificaciones que tendrían que ser dirigidas
al domicilio real sean suplidas por notificaciones al domicilio constituido, la presente intimación se notifica en
el casillero digital de la parte demandada.

Finalmente, dispongo acumular los ofrecimientos dirigidos a AEGIS en el presente medio probatorio
para su tramitación conjunta. 559/26-A3. VMH
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